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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E- j 

DA E X T R A N JE R A
1

Cambios de moneda publicados el día i 
13  de marzo de 1946 , de acuerdo con i 

las disposiciones vigentes ¡

COMPRA venta !

Francos .....................................

Libras ..........................
Dólares .*........ ...................
Liras ................ ..................
Francos, suizos .%.......
Reichsrnñrk .......................
Francos belgas ................
Florines .............................
Escudos .............................
Peso-, moneda legal ..... *
Coronas suecas .......,....... »
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ........ .
Peso chileno .’. .................

44.00
10.03
30.03

2 5 5 » ° °

23.00 
4 ,1 0

4 3 ó ,)
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V 95 
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ce 3.v  : 
4 3 ,c o  J 
i r , 22 ¡ 
11,22 I

259,35 ;

a3 ,úo 1 
4,20 ! 
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2.65  j
r / > s  !

“ ■ i
j

3 6,f>o . ¡

LA B O R A TO R IO  Y  P A R Q U E  C E N
T R A L  D É FARM ACIA  M ILITAR 

Embajadores, número 95 1
’i • iA n u n c i o  • j

•Se pre-cLa la adquisición do tubo de 
vidrio, cuyo^detalle, precio límite y con
diciones» lérnieo-legnécs se encuentran 
expuestas en el tablón de anuncios de * 
este Centro, a disposición de quien pue
da interesarle, l lo ras ,  de ocho & ca
torce.

Se  adm itirán ofertas hasta el d ía  20 
del actual, inclusive.

' (El im porte del anuncio será satisfe
cho por e l  ad judicatario . ,

M adrid, S do m arzo do 1946.— E l C o
ronel' D irector, iLuis Benito. ' ]

4Ó3-O

LA B O R A TO R IO  Y  P A R Q U E  C E N
T R A L  DE FARM ACIA  M ILITAR

Embajadores, número 95 j

Anuncio  - * j

Se  /precisa la adquisición de (papel 
M anila  y ca jas  correderas, tipo espe
cia l, cuyo detalle, precio lím ite y  con- 1 
iliciones técnico-legales se encuentran 1

t j
I expuestas en el tablón de anuncios de i 
1 c-ue dentro , a disposición de,quien pue- !
I da interesarle, l lo ra s , de ocho a ca- !
I toyee. ; i
| Se  adm itirán ofertas h asta  el día iS  i
| del actual, anciusive.
| El im porte dei anuncio sc-rá satisfe- ‘
; cho a -prorrateo eftüe los adjudicatarios. * 
i M adrid, 6 de marzo de j 046 .--E l Co- í
i roncl Di-redor, Lui> Beniio. :

- -C'4"0  i

 J E F A T U R A  D E  T R A N S P O R T E S  MI
LIT A R E S  D E BADAJOZ

Adquisiciones por concurso 

! Don Eduardo Rodríguez Rienda, Com í- j 
sario -de G uerra, Interventor de T ran s- i

1 portes M ilitares de Badajoz. j
‘ C ertifico : Que por el M in isterio 'd e l j
i E jército  se ha dispuesto se celebre su- r 
i b asia  p ara  contratar, durante un año, j 
I los transportes por carretera de esta pro . (
¡ vincia y acarreos interiores de esta po- j 
j blación, cuya subasta habrá de celebrar- < 
í se con arreglo a l.an un cio , pliego* de con. 1 
: diciones técnicas y legales y  precio m á- j 
í xim o que se inserta a  continuación: j
i D ispuesto por la  Superioridad se pro- 1
¡ ‘ceda a contratar, m ediante' subasta, el \ 

j servicio de transportes y acarreos in- ¡ 
j teriores dependientes de esta  Je fa tu ra , J 

se hace saber por el presente anuncio a j 
: los qñe deseen presentar proposiciones j 
j que los pliegos de condiciones técnicas \ 

¡ que han de reg ir en esta  subasta, y  1 
| que* a continuación se insertan, se hallan 
¡ de m anifiesto en las oficinas de dicha 

Je fa tu ra , calle de Fernández de la Puen- 
I te, número 16  (Parque de Intendencia), 

todos los d ías laborables, desde las nue
ve a las catorce horas, desde la fecha 
de la publicación de este anuncio hasta 
el anterior a la celebración de, la subas
ta. L a  subasta se celebrará- en dicho lo
cal, bajo ,la  presidencia del Je fe  de T ran s
portes M ilitares, el día cuatro  del mes 
de abril del año actual, a  las once horas, 
con arreglo  â  la L ey  de 14 de febrero 
de 1907 y  Reglam ento de Contratación 
Adm inistrativa ©el R am o de G uerra, 
aprobado por Orden circu lar de 10 de 

j enero de 1931 («C. L .»  núm . 14 ). .
L o s  licitadores presentarán sus propo. 

sitiones en .pliegos cerrados y  escrito en 
papel sellado de clase sexta, sin enm ien
da rfi raspadura, y  precisam ente con 
arreglo aj modelo que a continuación de 

¡ este anuncio se publica.,
| . En el sobre de dicho pliego se escri

b irá : «Proposición para optar a  la  su-' 
basta de los 'transportes por carretera 
y  acarreos interiores que ha d© realizar 

I la Je fa tu ra  de T ransportes M ilitares de 
1 Badajoz)).'

Será indispensable que la s  proposicio
nes vayan acom pañadas de lo carta  de 
pago que acredite haber impuesto ©n la  
C a ja  General de Depósitos o sus Sucur
sales, a  disposición del señor Presidente 
de la  subasta, el im porte del dos por 
ciento de sus ofertas de las seiscientas 
rail pesetas que se calcula im portará la 
ejccudón del servicio que se subasta.

ÍE1 licitador que resulte ad judicatario  
constituirá un depósito definitivo ^del 
diez por ciento del im porte del servicio 
subastado.

En  cum plim iento de lo prevenido en el 
’ artículo noveno del R eglam ento para  la  

contratación adm inistrativa^en el R am o 
de G uerra, cuando el depósito s© realice 
en efectos públicos, será indispensable 
la presentación de» la póliza de Agente 
de Cam bio y B o lsa  o Corredor de C o 
mercio que acredite la  propiedad de 
aquélla.

No serán adm itidas las proposiciones 
que no reúnan todos los requisitos exi- 

, gido- en los pliegos de condiciones

M odelo tic proposición
i ■ •
| Don  y en su nombre y  re-
■: presentación don  ...................   como^ re-
: presentante legal del mism o, dom iciliado
i en\ ............. caile de .............  núm ero .........
¡ enterado de anuncio inserto en el B O - 
j L E T F N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v 
¡ ((Diario O ficial dgl 'M inisterio  del E jé r-
i cito» .del d ía  ...............   p ara  la  subasta
| de los transportes y acarreos de la Je -  
' faturá de Transportes M ilitares de B ada

joz durante un año, a s í como del pliego 
cíe condiciones técnicas y legales por las  
que ha de reg irse  dicha subasta, a cuyo 

1 exacto cum plim iento m e com prom eto y  
obligo a  ejecutar dichos transportes y

carreo» en los siguientes precios:
Por cada quintal m étrico de acarreos 

interiores én esta capital, de tal clase 
de artículos y  efectos, .............................. ...

♦ Por cada quintal m étrico y  kilóm etro 
de recorrido en los transportes por ca
rretera, ,de tal clase de artículos y  e fec
tos, .......... .........................

Adjuntando a  esta proposición los do
cum entos s igu ien tes:
• Cédula personal o documefito que la  
sustituya (o pasaporte de extran jería). 
Los* apoderados o representantes debe
rán exhibir a-demás el poder notarial otor- 
gado a su favor, resguardo de la C a ja
General de Depósitos y  pólizas de com 
pras de los efectos públicos, si la fian
za está  hecha en esta clase de valores,
así como todos los documentos v requi
sitos que se previenen en los p liegos d© 
condiciones técnicas y legales.

Badajoz, 7 de marzo de iqqó.— E l Je fe  
de Transpórte», M axim ino Pérez F re ire .

JE F A T U R A  D E TR AN SPO R TES M ILIT A R E S  D E B AD AJO Z ( ,

Estado. 4e los prepios máximos que han de regir en la subasta para contratar el transporte por carretera en la provin
cia y acarreos interiores de esta capital durante el presente año.

Transportes por carretera

CLASE DE MATERIA!.

1

P R E C I O S o b s e r v a c i o n e s  *.

T oda c lase de m aterial, menos municio
nes y  explosivos ...........................................

P ara  m uniciones y  explosivos .................. i

1,75  pesetas T o n .-K m ., incluidos carga- .
y  descarga ................ ............ ............ ......... .

| Doble tarifa . ' . .

E s ta s  tarifas podrán aplicarse a  l a  ca
pacidad* total de carga  del vehículo, 
aunque sólo se utilizase una p a r t e  
de ella.,
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Acarreos interiores en la capital

CLASE DE MATERIAL

Precios 
p o r  Q M                                  P T A S . O B S E R V A C I O N E S

M a t e r ia l  do A r t i l le r ía  .......................\ .............

M a t e r i a l  d e . I n gen  i ero  s ...................... , ............

M a t e r i a l  d e  I n t e n d e n c ia  ...............................

M a t e r i a l  d e  I n t e n d e n c ia  ...................................

M a te r ia l  d e  F a r m a c i a  .......................... ...........

E s p o l e t a s ,  c e b o s ,  e s t o p i n e s ,  ca r-   
l u c h o s  d e t o n a d o r e s ,  g r a n a d a s   
d e  c a ñ ó n  y  de  m a n o ,  p ó l v o r a ,
e t c é t e r a  -----•............................................ 5»00 i

P i q u e t a s ,  a l a m b r e  p a r a  a l a m b r a -  I

p a r a  e d i f ic io s     4,00 ^
C a r b ó n ,  p a j a  y  le ñ a  ......................  4.00 ¡

P i e n s o s  e n v a s a d o s ,  'v í v e r e s  d e  to- 
■ d a s ' c l a s e s  e n s a c a d o s  0 e n  c a j a s ,
* p a t a t a s  a g r a n e l ,  v e s t u a r i o  en 

l a r d o s ,  en c a j a s  y  u t e n s i l io s  d e
a c u a r t e l a m i e n t o  ............. •........... . 5,00

A r t í c u l o s . c o n  c a j a s  0 b o m b o n a s  y

b i do n e s  ...................................................  3,00 /

L o s  p r ec io s  c o n s i g n a d o s  c o m o  m á x i m o  
se  e n t ie n d e n  p a ra  a c a r r e o  d e s d e  d e n 
tro  d e  lo s  a l m a c e n e s  d e  c u a l q u ie r  d e 
p e n d e n c ia  m i l i t a r  a la e s t a c i ó n ,  0 v i 
c e v e r s a ,  0 de a lm a c é n  d e  u n a  d e p e n 
d en c ia  al de  o tr a ,  e s t a n d o  in c lu id o s  lo s  
j o r n a l e s  d e  c a r g a  y d e s c a r g a ,  a p a r c a 
m ie n t o  y . e s t i b a d o  en lo s  a l m a c e n e s ,  
s i e m p r e  q u e  d ic h o s  a l m a c e n e s  n o  se  
e n c u e n t r e n  a a b u r a  s u p e r io r  a  c in 
c u e n t a  e s c a l o n e s .

* .

Arrastre de carruajes entre establecimientos y estaciones, o viceversa

P o r  c a d a  t r a c t o r  o  t a n q u e ,  c a ñ o n e s  d e .  m o n t a ñ a  o de  c a m p a ñ a  con c u r e ñ a       50,00 p ta s .  u n o
P o r  c a d a  a r m ó n  d e  lo s  q u e  p r e c i s a n  lo s  a n t e r io r e s  tc a ñ o n e s  ...................... '............................................  ,    20.00 p ta s .  uno
P o r  c a d a  c a r r o  d e  g r u p o ,  de  b a t e r í a  o  m u n ic io n e s ,  de  v í v e r e s ,  b a g a j e s ,  c o c i n a s  r o d a d a s  ......... •............... 30,00 p ta s .  u n o
P o r  c a d a  c a m i ó n - o  a u t o m ó v i l      50,00 p ta s .  u n o
E f e c t o s  m u y  p e s a d o s  q u e  p r e c i s a n  v e h í c u l o s  e s p e c ia le s  y m á q u i n a s  e s p e c ia le s  p a r a  la c a r g a   '4 ,0 0  p í a s ,  uno

Para jos acarreos de menor cuantía se tendrá en1 cuenta la siguiente tarifa oficial

P o r  c a d a  f r a c c i ó n  d e  1 a  100 k i l o g r a m o s  .....................................................................................................................................................................................................  4 , 0 0  p e s e t a s .
P o r  c a d a  f r a c c i ó n  d e  101 a  200 k i l o g r a m o s  . . ................................................................  T... 8,00 p e s e t a s .
P o r  c a d a  f r a c c i ó n  de  201 a 400 k i l o g r a m o s  .............  i .................................................................................... 10,00 p e s e ta s .
P o r  c a d a  fr a c c ió n  d e  401 a  600 k i l o g r a m o s   ......................................................... . . ...................................................    12,00 p e s e t a s .
P o r  c a d a  f r a c c i ó n  d e  601 a  800 k i l o g r a m o s  ....................................................................................................................................... 14^00 p e s e t a s .
P o r  c a d a  f r a c c ió n  d e  S o i  a  1.000 k i l o g r a m o s  ...............................................................    15,00 p e s e t a s .

 E n  c a s o  d e  q u e  s e a  p r e c i s o  h a c e r  a l
g ú n  t r a n s p o r t e  a l o m o s ,  p o r q u e  n o  se  
p u e d a  e n t r a r  en d e t e r m i n a d o s  c o r t i j o s  
c o n  v e h í c u l o s  p o r  c a u s a  d e  l lu v i a s  o p o r  
a c c i d e n t a d o  del  te r r e n o ,  e l  i m p o r t e  d e  
e s t é  t r a n s p o r t e  se rá  o b j e t o  d e  c o n t r a to .

B a d a j o z ,  13 d e  d i c i e m b r e  d e  1945.—  
E l  C a p i t á n  P a g a d o r ,  (-osé M a c l a s  R o 
m e r o .— V . °  B . 0,. e l  J e f e  d e  T r a n s p o r t e s ?  
M a x i m i n o  P é r e z  F r e ir é .  —  I n t e r v in e ,  el  
C o m a n d a n t e  ^ I n t e r v e n t o r ,  E d u a r d o  R o 
d r í g u e z  R i e n d a .  •

M a d r id ,  16 de  fe b r e r o  d e  1946.— A p r o 
bado,  el  D i r e c t o r  g e n e r a l  (ilegible").

Pliego de condiciones técnicas que ha  de 
regir para la contratación de los trans
portes militares por carretera y acarreos 
interiores de mercancías a cargo de este

Servicio, En la plaza y provincia de 
Badajoz

í . a E l  S e r v ic io  q u e  se  p r e t e n d e  c o n 
t r a t a r  e s  a q u e l lo s  a c a r r e o s  y  t r a n s p o r 
te s  q u e  la  J e f a t u r a  d e  T r a n s p o r t e s  M i-  1 
l i t a r e s  n o  -puede r e a l i z a r  con  lo s  e le-  i  

m e n t o s  q u e  p u d ie ra n  e s t a r  a su  d isp o-  | 
s ic ió n .  -  ̂ > í

2 .a iLos a c a r r e o s  i n te r io r e s  se  v e r i f i 
c a r á n  d e s d e  la s  e s t a c i o n e s  d e  e s t a  ca* ! 
pi-tal a  l a s  D e p e n d e n c i a s  M i l i t a r e s  d e  ¡ 
la  m i s m a  y  v i c e v e r s a ,  o d e  u n a ' D e p e n -  ¡ 
d e n c ia  á o t r a s ,  c o n s i d e r á n d o s e  la s  ca-  ¡ 
s a s  C o m e r c i a l e s  d e  la c a p i ta l  c o m o  D e -  ¡ 
p e n d e n c i a s  M i l i t a r e s  p a r a  e s t o s  e f e c t o s .  |

3.a L o s  p r e c io s  m á x i m o s  q u e  h a n ) d e  ¡ 
r e g i r  p a r a  lo s  a c a r r e o s  i n te r io r e s  y  c a -  ¡ 
r r e te r a s  son in c l u y e n d o  las  j o r n a l e s  y  |

los  g a s t o s  q u e  se  o c a s io n e n  en la  c a r g a  
y  d e s c a r g a  d e  v e h í c u l o s  y  v a g o n e s ,  a s í -  
c o m o  el a p a r c a m i e n t o  y  el e s t i b a d o  en 
lo s  D e p a r t a m e n t o s  d e  las  d i s t i n t a s  D e 
p e n d e n c ia s ,  a u n q u e  é s t o s  e stén  • s i t u a d o s  
en s i t i o s  a l t o s ,  s i e m p r e  q u e  no sea  in
d i s p e n s a b l e  el e m p l e o  d e  g r ú a s  p o r  su 
e x t r a o r d i n a r i o  peso  o v o lu m e n ,  en c u y o  
c a s o  p o d rá n  ser  a p t o s  de c o n v e n i o s  se
p a r a d o s .

4 .a L a  d u r a c i ó n  d e l  c o n t r a t o  se r á  la 
d e , u n  a ñ o ,  a  p a r t i r  d e  la  f e c h a  q u e  se 
f irm e la  e s c r i t u r a  d e l  m i s m o ,  sin q u e  
e l lo  r e le v e  a l c o n t r a t i s t a  de  da o b l i g a 
ción  d e  c o m e n z a r  el s e r v ic io  al a d j u d i 
c á r s e lo  p r o v i s i o n a l m e n t e ,  el c u a l  p o d rá  
ser r e s c in d id o  en c u a l q u i e r  m o m e n t o  sin 
d e r e c h o  a  i n d e m n i z a c i ó n  a l g u n a ,  si la 
S u p e r i o r i d a d  lo  o r d e n a  d e s p u é s  de  a p r o 
b ad a  aquélla.-

5 .a C u a n d o  la d i s t a n c i a  a  r e c o r r e r  
d e s d e  c u a l q u i e r  p o b la c ió n  o f in c a  sea  
s u p e r io r  a d iez  k i l ó m e t r o s  se  c o n s i d e 
r a r á  c o m o  t r a n s p o r t e  p or  c a r r e t e r a ;  te
n ie n d o  en c u e n t a  la  e s c a s e z  d e  g a s o l i 
n a  y  n e u m á t ic o s ,  p o d rá  éi c o n t r a t i s t a  
s u s t i t u ir  los v e h í c u l o s  p o r  o t r o s  de  tra c -  . 
c ió n a n im a l ,  m i e n t r a s  d u r e n  e s t a s  cir- 
c u n s t a n c i a s .

6 .a S e r á  o b l ig a c ió n  del  C o n t r a t i s t a  
p r e s e n t a r s e  d i a r i a m e n t e  a  la  h o r a  s e ñ a 
l a d a  p o r  el J e fe  d e  T r a n s p o r t e s  en la 
o f ic in a  de  la J e f a t u r a , " p a r a  r e c ib ir  ó r 
d e n e s  «referentes al  S e r v i c i o ,  h a c i é n d o 
s e  c a r g o  m e d i a n t e  r e c ib o  f i r m a d o  d e  la s  
d e c l a r a c i o n e s  y  g u í a s  p a r a  l a s . e x p e d i -  
ci o n es,,  e n rrega  nd o , t a n pro nto  c o m o  1 e

s e a  p o s ib le ,  lo s  t a l o n e s  q u e  p r o d u z c a n ;  
ta m b ié n  se  h a r á  c a r g o  de la s  d o c u m e n 
t a c i o n e s  p a r a  r e t i r a r  m e r c a n c í a s  q u e  
v e n g a n  c o n s i g n a d a s  a e s t a  P la z a ,  los 
q u e  d e s p a c h a r á  y  r e t i r a r á  a la  b r e v e d a d  
p o s ib le ,  e n t r e g a n d o  la s  m e r c a n c í a s ,  m e 
d i a n t e  re c ib o ,  a l a s  . D e p e n d e n c i a s  re 
c e p t o r a s ,  c u y o s  re c ib o s  e n t r e g a r á  en la 
J e f a t u r a  c o m o  c o m p r o b a n t e ?  d e  .h aber  
e j e c u t a d o  el se rv ic io .  S i  al r e t i r a r  u n a  
m e r c a n c í a  rfotase  f a l t a  con e l  n ú m e r o  d e  
b u l t o s ,  o  q u e  é s t o s  p r e s e n t a s e n  se ñ a l  d e  
h a b e r  s ido  a b ie r to s ,  d a r á  c u e n t a  i n m e 
d ia t a  al  J e fe  d e  Estac ión. ,  s u s p e n d i e n d o  
la o p e r a c ió n  y  d a n d o  a v i s o  al Je fe  de 
T r a n s p o r t e s  M i l i t a r e s ,  al o b j e t o  d e  q u e  
é s t e ; p u e d a  p e r s o n a r s e  y l e v a n t a r  la 
o p o r t u n a  a c ta .

7 . a E l  C o n t r a t i s t a  v e r i f ic a r á  d e n t r o  
del d í a  lo s  a c a r r e o s  q u e  se  le  o r d e n e n  
v se le h a y a  a v is a d o  con  se is  h o r a s  de 
a n t ic ip ac ió n ,  p a ra  lo c u a l  t e n d rá  s ie m -  

pre-' a d is p o s i c ió n  de la J e f a t u r a  d e  
T r a n s p o r t e s  un c a m i ó n ,  c a m i o n e t a  o 
c a r r o ,  por lo m e n o s ,  con- lo s h o m b r e s ,  
c a b a l le r ía s  y  ú t i l e s  p r e c is o s ,  in c lu s o  e n 
c e r a d o s  o  to ld o s  p a r a  lo s  d í a s  d e  l lu v ia .
Si d e n tr o  del  d ía  n o  se t e r m i n a s e  el ac,a-^ 
rr eo  o r d e n a d o ,  lo c o n t i n u a r á  en d í a s  / 
h á b i le s  q u e  p r e c is e  h a s t a  su t e r m i n a 
ció n.

S .a L o s  a c a r r e o s  q u e  se  o rd e n en  c o n  
c a r á c t e r  d e  u r g e n c i a  y -urgentís im os» los 
r e a l iz a r á  el C o n t r a t i s t a  s e g u i d a m e n t e  
d e  d a r l e  a v i s o ,  y  sin in t e r r u p c ió n ,  h a s t a  
t e r m i n a r  el s e rv ic io ,  en los d ía s  y  h o 
r a s  h á b i le s .  Si en a l g ú n  c a s o  por la A u -
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rondad m ilitar se dispusiera concreta
mente se invirtieran los d ías y horas 
extraordinarios que. fueran preciso para 
la más rápida ejecución del servicio, el 
C ontratista  lo ’ realizará ateniéndose a 
las instrucciones que se le den y sin de
recho por olio a reclamación alguna.

q.a Para la ejecución *de los trans
portes muy urgentes queda obligado el 
C ontratista a presentarse cuando se le 
ordene al Je fe  del Servició , con el nu
mero de hom bres, carruajes y ganados 
que él estim e necesario «para la reali
zación del Servicio , sin distinción de día 
o noche, no feriado, siem pre teniendo 
en cuenta qne si el Je fe  estim ase que 
alguno de los vehículos o elem ento» de 
transportes y acarreos utilizados por el 
C ontratista no  ̂ reúnen las condiciones 
necesarias para el Servicio, serán susti
tuidos, en el plazo que se le señale, y  
de no * verificarlo dispondrá el Je fe  de 
la  ejecución de los acarreos no cum pli
m entados, siendo do cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos, cual
quiera qur» fuese su coste.

io. Si la naturaleza del m aterial a  
transportar exige  el uso de artefactos o 
aparatos especiales para la carga y des
carga, y la Je fatu ra*d e  T ransportes con
tara con ellos, se los facilitará al Con
tratista sin remuneración alguna, debien
do devolverlos en el mismo estado, sien
do de cuenta suya el pago de la recom
posición de los desperfectos que puedan 
producirse en .la ejecución del serv ic io ; 
si por la  Autoridad M ilitar no se le 
pudieran facilitar dichos elem entos, será 
obligación del contratista proporcionár
selos á t°d a costa, para asegurar la rea
lización del servicio.

ir .  P e  todas las fa ltas o desperfec- 
\ < ' <  que  so noten en la  ejecución de los 
acarreos será responsable el C ontratis
ta, abonando su im porte con arreglo a 
la valoración que form ule la # Dependen
cia de procedencia, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda alcanzarle si 
por existir- indicios de culpabilidad se 

le  somete al procedim iento que corres
ponda. ,

12. - Siem pre que tenga que acarrear
se pólvora, arm as, municiones y dem ás 
m aterial que es necesario .tornar precau
ciones, adoptarán las que se ordenén, 
lo mism o durante el trayecto que en la 
carga  y descarga, y recorrer el itinera
rio procedente, aun cuando no sea el 
m ás corto, por exig irlo  así la  seguridad 
do Servicio. El acarreo de dicho m ate
rial sólo podrq. efectuarse transportando 
en cada vehículo la cuantía y el pesp 
qué parn m ayor seguridad en el servi
cio estim e conveniente el Je fe  d é-T ran s
portes, sin que tenga el C ontratista de
recho a reclam ación alguna por no 
com pletar la carga m áxim a de que sea 
susceptible el carruaje qiie emplee,^ pu- 
diendo ser de aplicación estas exigen
cias a otros servicios que requieran pre
caución sem ejante v por consecuencia;, 
do circunstancias especiales.

13. Si por la im pértanla de un aca
rreo tom ase la dirección de la ejecución 
el m ism o -Je fe  de T ransportes o desig
nase para esa dirección un auxiliar o 
funcionario de la Je fa tu ra , el contratis
ta y sus em picados ejecutarán el tran s
porte a las órdenes de <Jicho Je fe  o D e
legado desde el momento de la recep-* 
ción hasta la terminación del mismo.

14. Si por retención involuntaria o- 
por . causa de fuerza m ayor hubiese de

p agar estancias en las estaciones, será 
abonado su im porte por la Je fa tu ra  de 
Transportes, pero si el gasto fuese oca
sionado por descuido del contratista y 
se retrasase la ejecución de un acarreo, 
será satisfecho ei im porte de aquél, sin 
perjuicio de que se le ex ija  cualquier 
otra responsabilidad a  la que hubiese 
lugar.

15. No se considerará term inado a  
los efectos de pago ningún acarreo has
ta que no h a y a  cum plim entado .cuanto 
se previene en la ¿audición quinta y 
entregado en la oficina de Transportes 
la, documentación autorizada por las es
taciones, sin reserva en las  expedicio
nes y los recibos firm ados por lefs C uer
pos o Dependencias en las recepciones^ 
sin reclam ación alguna.

ió. E l cómputo para recibir las ven- 
fajas de las proposiciones que se pre
senten se hará por el total servicio, que 
se considerará como único precio lím i
te medio, y no por el de la s  partidas 
parciales, cuyos m ayores precios no se
rá  obstáculo para  adm itir la  proposición, 
siem pre que en su total im porte resulte 
■nás beneficioso a los intereses del E s 
tado.

17 . A  los efectos de fianza para esta 
contratación se calcula que el im porte 
del servicio, en el plazo de un áño, se
rá de 600.000 pesetas.

B adajoz, 13 \de diciem bre de 1945.—  
E l Je fe  de Transportes, M axim ino Pé
rez Freí re.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir para la contratación de los trans
portes militares por carretera dentro de 
esta provincia y acarreos interiores de 
mercancías a cargo de este servicio, en 
virtud de lo dispuesto por la Superioridad

1 .a Que las proposiciones se exten
derán en papel sellado de sexta clase por 
im porte dé cuatro pesetas con cincuenta 
céntim os, según determ ina el apartado 
quinto del artículo veintisiete de la vi
gente Ley del T im bre, las que no lleva
rán enm ienda ni raspadura, a menos 
que se salven con nueva firm a.

2 .a Q u ed o s autores de las proposi
ciones o su s representantes que con
curran al acto deberán acom pañar a la  
proposición su cédula personal o p a sa 
porte de ’ extran jería , el últim o recibo 
o alta  en la ‘contribución industrial que 
corresponda satisfacer y , en caso de es
tar exceptuado de la contribución indus
trial con arreglo a  la iLey de U tilidades, 
se justificará  este extrem o.

L o s  apoderados * o representantes de
berán también exhib ir poder notarial 
otorgado a su favor. n

D eclararán en sus proposiciones que 
los .obreros empleados en los servicios 
objeto de licitación estarán som etidos a 
condiciones no inferiores a las estable
cidas con carácter general por la O rga
nización N acional Sindical.

Tam bién acom pañarán los licitadores 
recibo de estar al corriente del pago del 
Subsidio F am iliar y de V ejez, así como 
de la  cuota de obligación como E m 
presa.

Todos los docum entos presentados 
por los licitadores en el acta de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero o en idiom a distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del M inisterio de 
Asuntos Exteriores y todos legalizados y 
visadas sus firm as por dicho Ministerio.

Asim ism o estarán todos los documen
tos reintegrados conforme la L ey  del 
Timbre,-’ exceptuándose los pasaportes 
de extran jería.

3 .a Que no serán adm itidas las pro
posiciones dé aquellas personas que no 
acrediten en debida form a reunir los re
quisitos y elerrientos necesarios para 
cumplimiento de las condiciones fijadas, 
haciéndose constar en d ichas proposi
ciones que el proponente estáteonform e 
con cuanto en ios pliegos de* condicio
nes técnicas y legales se estipula. T am 
poco s«e adm itirán las que no se ajusten 
a l . modelo publicado en los anuncios.

4.a Que para tom ar parte en la su
b asta es  condición indispensable que 
los licitadores acompañen a  siis respec
tivas proposiciones la  carta  de pago que 
justifique haber impuesto en la C a ja  de 
T ransportes M ilitares la sum a equiva
lente al cinco por ciento de las 600.000 
pesetas que se calcula ascenderá el im
porte del servicio que se contrata do
rante un año, haciéndose constar en di
cha carta de pago que este  depósito se 
hace expresam ente para tom ar parte en 
dicha subasta. *

L a  citada garantía podrá consignarse 
en m etálico c  en títulos de la Deuda 
Bública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últim am ente 
publicado, a no ser que esté prevenido 
o se prevenga se adm itan por su vqlor 
nominal.

5 .a E l Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Q ue la expresada fianza no servirá 
m ás que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador, a  cuyo 
favor estuviese extendido el talón  ̂ del 
depósito presenta^ distintas proposicio
nes. '

6 .a Que no se admitirán para tom ar 
parte en la subasta, ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que no 
se refieran • a imposiciones hechas, parar 
afianzar otros servicios, tpor m ás que 
sea notoria tía terminación satisfactoria 
de los mismos, si no se justificase este 
extrem o por medio de 'la* correspondien
te certificación, haciéndose en este últi
mo" caso .la  transferencia, dfe garantías 
para responder al nuevo contrato.

7.a Que el precio que se consigna en 
las proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad m onetaria, no adm itiéndose más 
fracciones que lá del céntim o.

8 .a * Qué el acto se verificará preci-’ 
sám ente en día laborable, en B adajoz, 
en el local que. ocupa la Je fa tu ra  (je 
T ransportes M ilitares, s ita  en la  calle 
de Fernández efe la Puente, núm. 16 
(Parque de Intendencia), el d ía y  hora 
qué se cite en los anuncios, constitu
yéndose el T rib u n al*co n  asistencia de 
un N otario designado por el Decano del 
C olegio Notarial de esta capital, dando 
principio aj acto con la lectura del anun
cio y  pliego de condiciones.

9.a Term inada' la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un • plazo de m edia 
hora, y advertirá a los concurrentes que 
durante este tiempo pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre la s  condiciones de la ¡subasta, en la 
inteligencia» de; que pasada esta  m^dia 
hora y abierto el prim er ’ pliego no» se 
dará explicación alguna.

D urante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán11'a !  Pre-
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sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre debferá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición 

'para optar a la subasta de los transpor
tes por carretera y acarreos interiores 
de Badajoz, durante iinaño».

!E1 Presidente lo recibirá, numerándo
lo por orden de presentación, y los de
jara sobre la mesa a la vista del pú
blico. '* 7

Una vek presentado al Presidente los 
pliego9 no podrán retirarse por ningún 
concepto.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz,... por el Secretario, que falta só
lo este tiempo para terminar el̂  plazo 
de admisión de pliegos, y al expirar la 
medía hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado, y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, a 
la  proposición en él contenida, y suce
sivamente se abrirán y se leerán los de- 

vjmás por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. \

11 . Una vez terminada la lectura de 
proposiciones presentadas, se formará 
por el Secretario del Tribunal de Subas
tas un estado comparativo de las mis
mas, que firmará dicho Secretario y el 
Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de éste estado resultasen d&9 o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventájosas, deberá prevenir el anuncio 
que el presidente del Tribunal invitará 
a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
a los autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiera 
la. igualdad, se decidirá • por sorteo la 

, adjudicación del servicio.
12. Que una vez cerrada la licitación, 

el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa a los intereses 
del Estado, haciendo a su favor la ad
judicación del remate, La cua'l tendrá 
siempre el carácter de provisional, dán
dose con ejlo por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que auto
rizarán todos los componentes del Tri
bunal y firmará el rematante ó su apo
derado.

13. Las cartas de pago de depósito 
'Correspondientes a las proposiciones que 
no fueran aceptadas ni hayan sido ob
jeto de protesta, se le devolverán des
pués de terminado el acto de la subas
ta a los interesados, los que firmarán el 
retiré de las mismas als pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
a£ expediente de subasta, e igualmente 
sé devolverán los demás documentos que 
acompañan a sus proposiciones,

. 14. La garantía provisional se perde
rá, quedando su importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la ■ proposi
ción que resulte má>9 ‘ beneficioso deje 
de suscribir el acta de subasta aceptan
do su compromiso.

15^ Al declarar aceptada una propo
sición., se entiende que la aceptación 
lleva envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que 9ea aprobada por el 
Ministerio del( Ejército la • cortespondien
te acta, sin cuyo requisito no comenza
rá a causar efectos, ármenos que la ur-

fencia del servicio exija se ejecute des- 
e luego.

16. Que úna vez recaída la adjudi
cación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera su inmediata ejecución, 
el Contratista tendrá obligación de efec
tuarlo.

Si después el Contratista favorecido 
con la ejecución provisionai no obtuvie
se la definitiva, sólo tendrá derecho a 
que se le liquide y abone, al precio d(\ 
su. proposición, la parte del servicio 
pyestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Jefe de Transportes Militaros, la pres
tación del servicio por el tiempo indis
pensable para, asegurar el mismo.

17. Que aprobado el remate por 
.quien corresponda, el adjudicatario ten
drá obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribunal un de
pósito del 10 por 100 del importe de su 
adjudicación, constituyéndose este de
pósito en la misnrn forma que para la 
adjudicación provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se constitui
rá dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al Contratista, y ser
virá de garantía al cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar asi expre
samente en el 'documento acreditativo de 
la constitución del depósito. 1

18. El Contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura pública y de en
tregar al Jefe de Transportes Militares, 
para el curso correspondiente, una pri
mera copia . y cuatro copias simples en 
eil término de un mes, a contar desde 
el día en que se notifique la adjudica
ción definitiva dod remate.

En el mispio acto del otorgamiento 
de ía escritura se devolverán al Contra
tista los resguardos del depósito defini
tivo.

19. El Contratista queda obligado a 
entregar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales la escritura correspon
diente, siendo de su cuenta el abonp- del

* impuesto que proceda y demás gastos 
que, como consecuencia, pudieran ori
ginarse. ' ‘

20 Serán también de cuenta del ad
judicatario todo9 los gastos que ocasio
nen los anuncios y otorgamientos de la 
escritura, en la forma y números de 
ejemplares que determina la condición 
dieciocho, debiendo presentársele al re- 
matante los recibos que acrediten haber 
sido, satisfechos los derechos de inser
ción de anuncios.'

21. No se accederá a satisfacer in. 
demnización alguna en concepto de in
tereses por demora en el pago, ni a pa
gar mayor precio que el estipulado - por 
la creación de nuevos impuestos o su-, 
bida de jornales, así como ed Estado 
tampoco intentará mermar la retribuí 
ción convenida porque se supriman los 
citados impuestos o tarifas existentes al 
contratarse el servicio

22 E] contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el 
de pagos al Estado, así como los arbi
trios provinciales y municipales que se 
hayan establecido o se establezcan en 
el período de duración del contrato o 
9ean inherentes al mismo.

23.' Él pago so hará dentro de los 
créditos disponibles, debiendo acreditar 
el Contratista que ha satisfecho la con
tribución . industrial que le corresponda,

  así como las cuotas o impuestos que se 
enumeran en (Jas Condiciones dieciocho 
y veintidós.

Los pagos se harán 'tina vez que se 
acredite estar ejecutado el servicio men- 
sualmcnte, bien .al pie do Caja o por- l i 
bramiento directo al Contratista, si por 
la Superioridad no se ordena durante la 
duración del contrato otra forma de pa
gos diferente a la actual.

24. Si el Contralista o su represen
tante dado a conocer al Jefe de Trans
portes so ausentase sin previo aviso ni 
autorización de dicho Jel’o de la Plaza 
donde se verifique el servicio, las órde
nes relativas al mismo que fuere nece
sario comunicarle se considerarán como 
que las ha recibido y no cumplimenta
do, y se procederá a efectuar dicho ser
vicio en la forma que más convenga a 
los intereses del Estado, a costa y ries
go del citado Contratista.

25. El Contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajo de menores, etc., establecidos para 
los patronos en el Código de Trabajo; 
asimismo se ajustará en las obligaciones 
señaladas para los patronos en todas 
la-9 disposiciones de carácter social que 
se encuentren1 vigentes o se promulguen 
■durante la duración del contrato.

26. Terminado el contrato completo 
y fielmente por parte del Contratista, 
•el Jefe de Transportes, a' cuya disposi
ción estará consrituída la fianza, acor
dará ?u devolución, si bien exigiéndole 
previamente acredite haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la con
dición veintitrés y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de Derechos reales.

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la ce
lebración del contrato, se anulará el re
mate a costa.

L09 efectos de esta declaración se
rán :

1.a La pérdida de garantía o depó
sito de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción por el perjuicio ocasionado por de
mora en el servicio.

2.a La declaración de un nuevo re
mate bajo las 'mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

3.a No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establezca la con
dición siguiente.

28. En todos los cakos de incumpli
miento, el. Contratista será requerido al 
abono.que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se le exija, y si la fianza 
presentada y los pagos que estuviesen 
pendientes de satisfacerle no se consi
derase suficiente, se expedirá certifica
do del débito por el Comisario de Gue
rra, Interventor del Tribunal de Subas
ta, con expresión del capítulo, artículo 
y sección del presupuesto a que afecte, 
para que se proceda a la ejecución y 
venta de ios’ bienes que sean precisos, , 
en la forma establecida para la recau
dación de tributos, reñta y créditos de 
fla Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito* vez hecho efectL
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yo, con aplicación al capítulo, artículo, 
sección y presupuesto. en- que resultó eí 
descubierto.

29. L a s  disposiciones gubernativas 
t]ue en estos contratos se adopten por la 
Adm inistración tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
C ontratista para dirigir sus reclamacio
nes -por la vía contencioso-administra- 
tiva.

L as cuestiones a que estos contratos 
dan origen no se pueden resolver por 
m ás disposiciones que las especiales so
bre la . contratación adm inistrativa del 
R am o ¿leí Ejército.

30. E stos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas duda? 
so susciten sobro su inteligencia, resci
sión, y efectos se resolverán en la for
ana que determina la condición anterior, 
podiendo el Contratista recurrir en últi
m a instancia a las reglas cleü Derecho 
común.

31. En caso de muerte o quiebra del 
Contratista, quedará rescindido el contra
no, a. 110 ser que los herederos o síndicos 
de La quiebra se ofrezcan a llevarlo a  cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

Ei Ram o del-Ejército, entonces, queda- 
irá on libertad, de adm itir o desechar el 
ofrecim iento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan derecho aqué
llos a indemnización, sino únicamente 
ci que se haga la liquidación de los de
vengos del Contratista.

32. Por el Ramo de G uerra podrá 
fcc*r. rescindido e l . contrato si se supri
m iese el servicio a que se refiere o deja
se de consignar en presupuesto el cré
dito necesario para el mismo.

33 En el acto de la subasta se ten
drá presente lo dispuesto en la Lev de 
Protección a la Industria Nacional, de 
rí4 de lebrero do 1907, Reglamento pa
ira su aplicación aprobado por Orden 
circular de 26 de julio de 1927 (((Colec
ción Legislativa» núm 153), y disposi
ciones complementarias.

34* Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en esté 
pliego de condiciones, se regirá por los 
preceptos del Reglam ento para la C on 
tratación Adm inistrativa del Ram o del 
0r,jérciio, aprobado por Orden circular 
de 10 de enero do 1913 («D. O.» núme
ro  12), la Lev de Administración y C o n . 
labilidad de la Hacienda Pública, del 1 
de julio de 1911 («C. L.» núm. 128), y 
alteraciones posteriores a dichas disposi
ciones.

Badajoz, 22 de diciembre de 1945.— El 
Com andante Interventor. —  Rubricado.»

Madrid, 16 de febrero de 1946.— Apro
bado.-—El Director general (ilegible).—  
Rubricado.

450-O

D EL EG A C IO N  DE HAC IEND A DE 
VA LENCIA 

Clases Pasivas
 En cum plimiento de lo dispuesto en la 

circular de la Dirección General de la 
D euda v Clases Pasivas, fecha 25 de no
viem bre de IQ43 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 350, de 16 de di
ciembre^ do 1943), y para conocimiento 
de los interesados, s  ̂ comunica que en 
esta Delegación de H acienda se han 
recibido las sigiíientes órdenes de con
signación de p ag o :

 Indice núm. 19

 Paulino González Rubio.— Retirados.
 Traslado.
 Vicente Mlravot Sáez.— Idem, id.
 Teresa Jové T eixidó.— M. M ilitar, id.

 Indice núm. 20

 Luis V ivas G arcía.— Retirados.
 Joaquín Hernández Pérez.— Idem,
 Antonio González Penas.— Idem,
 José .Soto Serra.— Idem,
 Julián Cam payo M artínez.— Idem, rec-
 tiíicación. 

 Indice núm. 21

 Santiago Terol Soto.— Retirados. '
 Ramón Marzal Albarrán. —  Idem.
 Joaquín O rtiz M urcia.— Idem.
 Pedro Coniferas 'G arcía.— Idem, tras-
 lado.
 José Cruz G uerrero.— Idem, id.
 Manuel D íaz Adánez.— Idem, id.
 Juana Salvador M artín.— M. Civil.
 Francisco Conos Fenellosa— Retirados,
 rectificación.

Indice núm. 22

Julián García Sáez.— Retirados, tras
lado.

.Salvador Mena González.— M. Militar.

Indice núm. 23

Guillermo Brúñete Góm ez.— Retirados. 
Benjamín Moda Sánchez.— Idem. 
Gabriel Rodríguez Cabezas.-1—Idem.. 
Carlos López Servia.— Idem.
José Sánchez M orillas. —  Retirados. 

Cruz S. I i.
Consuelo Abollón Silvestre.— M. Civil. 
Desam parados Sanis A líñela.— Jubila

dos.
Indice núm. 24

Arturo Torres O uixano.— Retirados. 
Alfredo Maroto L avieja.— Idem, 
dom as Jiménez Soria.— Idem.
Em ilio G arcía de B las.— Idem.
Fermina Gallego B altasar.— M. C ivil. 
Antonio Martín N eira.— Retirados, rec

tificación.
Carm en Soler March.-—M. M ilitar, id.
Valencia del C id , 21 de febrero de 1946. 

El Delegado de Hacienda (ilegible). 
3 * 5-0________________________   •

DEL EGA CIO N DE HAC IE ND A DE 
ALMERIA

' Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de la C aja  General de Depósitos nú
meros 321.914 y 321.915 de entrada y 
14í .933 y 141.934 de registro, respectiva
mente, constituidos por don José Pozo 
Ouesada en títulos de la Deuda Amorti- 
zable 3 por 100, emisión i.° de abril de 
1928, y por un importe de dos mil qui
nientas pesetas cada uno, para que sir
van de garantía a las obras de repara
ción, explanación y firmé de las obras 
de ila carretera de U gíjar a Adra, y a 
disposición del señor Ingeniero Jefe de 
O bras Públicas de Alrjiena, se hace sa
ber por medio de este anuncio a  todos 
aquellos que se consideren interesados en 
los citados resguardos que transcurrido 
el plazo de dos meses sin que surja re
clamación alguna se procederá a la anu
lación de los mismos y a la expedición 
de dos correspondientes duplicados.

Alihcría, 26 de enero de 1946.— El De
legado de Hacienda (ilegible).

866— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CORDOBA

Clases Pasivas
Habiendo solicitado don José G arcía 

D elgado la devolución de la fianza que 
tiene constituida, a disposición del ilus- 
trísim o señor D elegado de Hacienda de 
esta provincia, para garantir su.gestión 
de Habilitado de C lases Pasivas, por ha
ber cesado en el desempeño de dicho 
cargo, se hace público por medio del 
presente anuncio, cumpliendo lo que'd is
pone el Decreto de 7 de noviembre de 
1944, a  fin de que si alguno de ios que 
fueron sus poderdantes’ tuviere que h a 
cer alguna reclamación contra su ges
tión se formule ante esta Intervención 
dentro* del plazo de tres meses, (a contar 
del siguiente día .al de la publicación 
del presente anuncio.

Córdoba, 21 de febrero de 1946.— El 
Interventor de H acienda, Francisco de 
B las Gómez.

804-O. /

DELEGACION C EN T R A L  DE HA
CIENDA

H abiéndose extraviado un resguartfc) 
expedido por esta  C a ja  Generad en 25 
de septiembre de 1935, con los núme
ros 321.881 de entrada y 141.900 de re 
gistro, correspondiente a 33.500 pese-, 
tas, en Deuda Perpetua Interior al cu a 
tro por ciento, constituido por don José 
Goyeneche, de su propiedad, y patfa que 
le "sirva de garantía en fas obras de 
construcción de la presa de derivación 
del Can al de V ías (Sevilla), y a  dis
posición de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Se previene a la "persona en cuyo p o 
der se halle que lo presente en esta 
C a ja  Central, en |a inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas Para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo, dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor' 
ni efecto transcurridos que sean do** 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el • B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y eí de esta  pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre, 
glo a  lo dispuesto en el artículo 3(Ldel 
Reglam ento de 19 de noviem bre de 1929.

Madrid, 26 de septiembre de 1945.—  
El Delegado C entral, E nrique Esteban 
Rodríguez.
' S03-O.

DELEGACION C E N T R A L  DE HA 
CIENDA

.Habiéndose, extraviado un resguardo 
expedido por esta C a ja  General- en 18 
de e nero de> 1905, con los núms, 216.884 
de entrada y 74.689 de registro, corres
pondiente *a Deuda Perpetua Interior 
cuatro por ciento, por valor de pese
tas 4.S00, constituido por don Dositeo 
Rozas Vanelo, do su propiedad, y para 
garantía del cargo de Adm inistrador de 
Loterías de primera clase, de Ripoll (G ^  
roña), a disposición de la Dirección 
General del T esoro.

Se previene /a la persona en ,cuyo po
der se halle que lo -presente en esta 
C a ja  C entral, en ,]a in te ligen cia -de que 
están tomadas las precaucionas oportu
nas para que >no se entregue el referido 
depósito sino a  <su legítim o dueño,
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dando dicho, resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la  ¡publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y ^n e»l de esta pro-' 
vincia, sin haberlo presentado, -con arre, 
glo <a lo d ispuesto eíi >̂ 1 artícu lo 36 del 
Reglam ento  de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid, 22 de febrero de 1946.— El 
D elegado C entral, Enrique Esteban R o 
dríguez,

S2 i-O .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b )

Peticion ario : Don Ferm ín Alós Odu 
vera.

D om icilio : San  Bem ardino, núm . 13 , 
•Madrid.

Objeto de la in d u stria : T alleres m e
cánicos de cerrajería y m etalistería.

C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Portadas, 10 unidades.
V itrinas, 20 unidades.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública esta petición p a ra  que 

•Jos industriales que se consideren .afec
tados por ia  m ism a presenten por du
plicado,, debidam ente reintegrados, los 
escritos 'que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, S a g a sta , 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 2.1 de febrero de 1946.— El 
•Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

833-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
M A D R ID

Nueva industria

G rabo  i .° , apartado b)

Peticionario :*  Don Em ilio  Díaz Y e la .
Domiciilio: G oyá, núm. 127.
O bjeto de la  industria: T alleres de con . 

lecciones.
C ap ita l: ¡00.000 pesetas.

Producción :
C am isas ........   26.000
Calzoncillos ..............    26.000
Pantalones ........................    26.000
Cazadoras, am ericanas ............  26.000
Je rse y  de lana, algodón, etc. 26.000 
M edias o calcetines de lana o

o algodón .................................... 130.000
C apotes o gabanes ............•........' 13.000

M aquinaría a im pdrtár: U na m áquina 
tricotosa a accionar a mano. .

V a lo r : 12.000 pesetas.
S e  hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren ' afec
tados por la .m ism a , como los fabrican
tes nacionales que puedan sum inistrar 
elem entos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos, debidam ente re
integrados, que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
d e t e s t a  D elegación de Industria, Sa- 
gasta ¿ 14, M adrid.

M adrid, 21 de febrero de 1946.— E l 
Jn^bniero Je fe , L . López de M aría. .

8 3 4 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria

G rupo  i .° , apartado b)

P eticion ario : Don Sixto O'lgado Ro- 
mero.

D om icilio : Altám irano, 4 1, Madrid.
’ Objeto de la industria : T alleres mecá

nicos para reparación de equipo^eléctri
cos para el alumbrado de trenes y m ecá
nica en general. *'

Capital .--Superior a  50.000 pesetas. 
Producción : Reparaciones, 33.080 pese

tas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por -la m ism a presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Sag a sta , 14, M a d rid .

M adrid, 21 de febrero de 1946.— El In
geniero Je fe , L . López de M aría.

833-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
N A V A R R A

Nueva industria
Peticionario : T asad a  y Beltrán, S. A. 

Calle San M artín, 16. San Sebastián.
Objeto de ¡la industria ¡ Fabricar en 

Pam plona un sustitutivo del azúcar. 
Producción : 72.000 kilogram os al año. 
Primeras* m aterias a im p o rtar: Fena- 

cetina y urea técnica, con un valor apro» 
xim ado de 1.370.000 pesetas. *

*Esla industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por fia m ism a presenten dos escritos 
que estim eq oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Teobaldos, núme
ro 7).

Pam plona, 28 de febrero <̂ e 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Fé lix  Salinas.

1.110—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U E N C A

Ampliación de industria

P etic io n ario : Don Aquilino López
Serrano.

O bjeto : Instalar dos calderines de va- 
por ^n su fábrica de a lcoh ol..

Dom icilio. In iesta. . '
Producción.: 150 litro-s. de alcohol

de 96° en jorn ad a de veinticuatro horas.
E sta  -industria €m pleará m aquinaria, y 

m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública ^.sta petición para que 

los in d ustria les que se consideren a fecta , 
dos Por la  m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en las  ofici* 
ñas de esta  D elegación de Industria, 
calle de Ram ón y ’G a ja l, n ú m ero . 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 16 de febrero de 1946.—E l In 
geniero Je fe , V idal Ganden as.

229-O. '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Francisco M ontesi

nos (León.
D o m icilio :* C alle Caballeros, 44. V a

lencia.
Em plazam iento de la in d u stria : C a

lle C uartc, 38. Valencia.
Objeto de la in d u stria : (Fabricación 

de cordel de esparto.
Prod ucción : Cordel de esparto por v a 

lor de 40.000 pesetas m ensuales.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m ateria prim a ¡nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en la s .o fic in a s  de esta D elegación, pla
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

V alencia, 7 de febrero de 1946.— E l ln- 
.gerjiero Je fe  interino, iRafael Sánchez de 
León M onforte.

839— O. k

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticion ario : V iuda de M. M ocholí, 

Sociedad Anónim a.
D om icilio : Calle de Puerto R ico , S. 

V alencia.
D om icilio de la in d u stria : C a lle  de la 

C ooperativa de San (Fernando, 26, 28
y 30., Valencia.

O bjeto de la am pliación : Instalar m a
quinaria en su fábricá de m uebles.

Aumento de lá p ro ducción : S illa s  y 
sem i-sillones, 1S5 unidades d iarias. Me- 
sitas de noche, 25 unidades d iarias. Per
chas y percheros, 10  unidades d iarias.

Muebles pequeños variados, 20 unida
des d iarias. M uebles en serie, por con
tratas, 40 unidades diarias.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias -primas nacionales.
' Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten 'lo s es
critos que . estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez día-s, 
en la9 oficinas de esta D elegación, p la
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 18 de febrero de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe  interino, R afael Sánchez* 
de León M onforte. . ’

840— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio :’ «Abonos Médem, S . A .»
D o m icilio : P laza del Caudillo, 10. V a 

lencia.
(Fábrica de insecticidas y  abonos orgá

nicos en * S illa , cam ino viejo ’de Pica- 
sent.

O bjeto de la am pliación : Fabricación  
de insecticidas a  base de D . D . T .,  ad 
quirido a los fabricantes nacionales' pro
ductores del mismo. *
* Producción : Dos tonéladas en jorna
da de ocho, horas.

E sta  industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales-.

S e  hace pública esta petición pa-ra'que
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las Industriales que se consideren afee
íados ipor la minina fueren cea ios es
crito*; que estim en oportunos, por du- 
plicado, dentro del plazo de dies: días, 
en las oficinas de esta Delegación, pía- 
ya de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 14 do febrero de 1946.— E l  
ingeniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de León  M en forte.

S42— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticion ario: Don Jo sé  Ripoll Bafnrls.
Dom icilio • C alle de San  Francisco, 28. 

A idaya.
O bjeto de la am pliación: Instalar m a

quinaria en su fábrica de peines.
Producción : Peines de asía , galalith y  

celuloide, 30.000 piezas al año.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública esta petición para <jue 

ios industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación, pla
za de Alfonso el-M agn án im o , 7.

Valencia, 15  de febrero de 1946.— E l  
Ingeniero Je fe  interino, R afael Sánchez 
de León Mon forte.

S 4 1— O.___________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionarlo:: « L a  Curtidora E n gu eri- 
na, S. lL.v>

D om icilio: C alle  de la  B arran cada, 
rin número. En guera.

Objeto de la am pliación: Instalar en 
su fábrica de curtidos un lavadero de  
[anas.

Producción: 200 kilogram os de lanas  
lavadas por jom ada.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
materias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p ara que  
ios industriales que £e consideren afec
tados por la m ism a presenten los e s
critos que se estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
?n las oficinas do esta Delegación, pla- 
is l  de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valen cia, 12 de febrero de 1946 .— EÁ 
Ingeniero Je fe  interino, R afael Sánchez  
ie León Monforte.

838— O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento
Anuncio

L a  Com isión G estora, en sesión de 
$ de febrero último, ha acordado sa- 
•ar a subasta, con arreglo al pliego 
ie  condiciones que se halla de mani
festó de la Sección arriba indicada, du- 
ante las horas de 10 a 13, la ejecución, 

le las obras de acoplo de piedra y  gra
dilla para la reparación del firme en la 
:arretera provincial de Puebla L a rg a  a  
vum acárcel, kilórfietros 10 al 15 , por 
rl tipo a la baja de 246.847,50 pesetas.

L o s  pliegos de proposiciones, debida

mente reintegrados, y  los resguardos  
de la fianza provLlonai, so presentarán  
por separado en la Secretaría de la 
Diputación Provincial, exhibiendo-él pre
sentador 1 cédula personal corriente, 
dentro de io$ veinte días hábiles que si
gan al en que ¡se inserta este anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , durvm e las horas de diez a doce.

L a  súbase-1, presidida por, el señor 
P resid íate de lo Corporación, se veri
ficará al día siguiente de term inado di
cho plazo, en uno de los salones de  
la m ism a, con sujeción a  las reglas es
tablecidas en el artículo 5 . ° ‘ del Regia*» 
mentó de 2 de julio de *924.

L a  fianza provisional será de 4.936,95 
pesetas, y la definitiva, la que resulte  
de la aplicación de la í*ey do 17  de oe- 
tubre de 1940.

E l 'p l a z o  p ara la  ejecución de las  
obras se^á de dos m eses, a  partir del 
décimo día pdsterior a la formalización  
del contrato, obligándose al adjudicata
rio a contratar el seguro de accidentes 
de sus obreros en la C a ja  N acional de 
Previsión.

E l bastanteo de poderes se hará, en 
su caso, por un ‘ señor L etrad o  del 
Ilustre Colegio de A bogados de V a 
lencia.

Valencia, 2 de m arzo de 1946.—H  
Presidente, Adolfo R-ineón de Areílaoo. 
E l .Secretario general accidental, L u is  
L-op I*.

'Modelo de proposición  '

N . N ,    que habita e n    ca
lle , aiúinero   con cédula perso
nal clase......,, núm ero ta rifa  .
expedida en   con fecha , entera
do del anuncio publicado con fecha.......
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y de las dem ás condiciones que 
se exigen para la ejecución por subasta  
de la s  obras de acopio de piedra y  gra- 
villa en la carretera provincial número» 
io, de Piiebla L a rg a  a  Sum acárcel (kk  
lómetros 10 al 15 ) , com prom ete a  
realizar las mencionadas obras c o n 1 
arreglo a las condiciones fijadas por la 
cantidad d e...... (en le tra )  pesetas.

Igualm ente se com prom ete a abonar 
a  los 'obreros las rem uneraciones per  
jornada legal y  horas extraordinariás 
en cuantía no inferior a los tipos que  
se abonen en la localidad donde la s  
obras se verifiquen, conform e a lo es
tablecido por las entidades p ara ello 
competentes.

(Feoha y  firm a de! proponen-te.)

4SS-P-

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LOGROÑO

Concurso para proveer una plaza de 
Arquitecto, con el haber anual de 10.000 
p esetas; una de Aparejador de O bras, 
con 7.500 pesetas a n u a le s; una de E n 
fermero del Manicomio, con 5.000 pese
tas an u ale s; una de Vigilante noctur
no del, Asilo, con la obligación de dar 
asistencia a  los asilados, dotada con 
4 .1 1 9 ,3 9  pesetas an uales; una de M aes
tro Mecánico Electricista del Asilo, con 
5.000 pesetas a n u a le s; una de Maestro  
Zapatero del Asilo, con 5.000 pesetas 
anuales, y  una de (Maestro Pintor de! 
Asiló, con 5.000 pesetas anuales.

E n  el «Boletín O ficial» de la  provincia 
núm ero 26, correspondiente al a del ac
hual, se publica la convocatoria del ©x-

 presado concurso, con  los b ares q u e h an  
de regir en el mismo.

D ichas plazas serán arignada-* : la «.to 
Arquitecto, Aparejador v Vigilante ncc* 
turno de] Asilo, para M utilados; Enfe?^ 

í mero del Manicomio, para ex Comba-» 
j  tientes; Maestro Zapatero d e  i Asilo, p£.-» 

ra  ex C au tivos por la Causa Raciona'. ; 
Maestro Mecánico -Electricista de! A d íe, 
para huérfanos y otrrls jtersonas de peí;* -1 
dientes económicamente de L s  víctim a•* 
nacionales de ia guerra, y a! cupo 2ibr*- , 
la plaza de M aestro Pintor.

L a s  solicitudes -o dirigirán a! señrq 
Presidente de L?. Diputación, y acom pa* 
nada de la documentación- prevenida 
las aludidas bases y del.»Idamente reinte 1 
gradas con un timbre provincia} de n,$o  
pesetas, se presentarán en el R egistro  
general, dentro del plazo de ios treinta, 
días hábiles, siguientes al de la publ, 1 
cación del presente anuncio.

Lo s números del («Boletín Oficial» -dci 
la provincia en que se publican las foa-» 
s-es del concurso podrán adquirirse en 
Sección de Intervención de la Diputación 
al ¡precio de uva peseta.

Logroño, 5 de marzo de 1940.— E ! Pre , 
sídente accidental, Amando Fernánde-4 
¡Martínez.— El Secretario, Romáp P.'.-j 
^eiro.,

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Tenencia de Alcaldía.— Delegada de 
Cementerios

A nuncio

E n  virtud de lo acordado por la Ex~> 
ceíeníísim a Com isión Municipal Pe-rma»-. 
nenie en sesión celebrada el día iS  

diciembre último, ratificado por el ex . 
celentísimo Ayuntam iento Pleno en se--» 
sión del día 7 de febrero próxim o p a . 
sado, y  habiéndose cumplido can lo dis
puesto en el artículo 26 del R eglam en 
to para la contratación de obras y  se-- 
vicios a  cargo de las Entidades M uni
cipales de 2 de julio do 1924, así com o  
los requisitos prevenidos en la L e y  de» 
Protección a la Industria Nacional d a  
14 de febrero de 1907 y su Reglam en
to, sin que se hayan producido recla
mación alguna, se anuncia al público  
la subasta relativa a la construcción en  
el cementerio defl Sudoeste, Agrupa^ 
cione9 10 .a y 1 1 . a de varios grupos de? 
nichos, escaleras entre banqueos y  obras 
de urbanización, construyéndose en to
tal ochocientos setenta y  ocho nicho* 
Colum barios, modelo B ., bajo el siguien
te detalle y  em plazam iento: a) C o n s
trucción de -los grupos de nichos con 
fachada a la V ía  de San  Jaim e , A g ru 
pación 1 1 . a, form ando diez grupos, qué 
contienen un total de quinientos veinte  

,nidhos. b) Construcción de dos grupos» 
con fachada al prim ér banqueo sobre 
la V ía  de San  Jaim e, Agrupación 1 1 A ,  
formando cuatro grupos conteniendo» 
¡noventa n idios, e) Term inación de la  
escalera de enlace en la V ía  de San  
Jaim e, Agrupación 10A, con el prim er  
banqueo, conteniendo noventa y  ocho  
nichos, d) Construcción de los grupos  
de nichos con^ fachada a la V ía  de Ja  
Santísim a T rin idad, Agrupación 10 .a; 
formando seis grupos conteniendo cien 
to setenta nichos, e) Explanación de u a  
tramo de la V ía  de la Santísim a T rin i
dad y  las clo aca® de Ja zona que se «r-»
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banic e  y o b ra s  accesorias ; bajo el tipo 4© ochocientas diez mil novecientas vein
tiséis pesetas con cincuenta y seis cén
timos (pesetas 810*926,56)»

Los ‘pagos de dichos servicios se ve-* 
rificarán en la forma dispuesta en el 
artículo 48 del pliego de condiciones, 
que, junto con ios demás documentos, 
«Sftarán de manifiesto en el Negociado 
de Cementerios, de la Sección de Go
bernación de la Secretaría Municipal, 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada su
basta, siendo de advertir qué el contra
tista deberá empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de ios 
ocho días siguientes al de la formali- 
¡ftación y  firma de la escritura corres- 
poadi-ente/ debiendo dejarlas terminadas 
«ari el plazo de doce meses, a partir del 
día que las empiece, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 del 
indicado pliego de condiciones.

(La subasta se verificará en estas C a
sa» Consistoriales, bajo ia Presidencia 
«cid Exorno. Sr. Alcalde o del Teniente 
a  quien delegue, a los veinte días há
biles, a  contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  o en 
él inmediato siguiente, si resultare fe§- 
fcvvô  a  las doce horas de la mañana.

Para la celebración de la subasta ex
presada' «se observarán las siguientes re. glaa:

1 ,a L o s pliego? de proposición, for
mulado? con arreglo al modelo que aba
jo  se inserta, se presentarán extendi
dos en papel sellado del timbre del E s 
tado de 4,50 pesetas, o en pppel común, 
con póliza de igual precio\ desechán
dose, desde luego, la cjue al abrirla no 
resulte haberse cumplido con tal requi
sito, lo que lleva consigo el que una 
ve2 entregada la proposición no se pue
da ya admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que tenga en 
cuanto a su reintegro.

Asimismo serán desechadas aquella» 
proposiciones formuladas por empresas, 
compañías o sociedades, a las que no 
fe  acompañe la certificación a que se 
refiere el artículo 6.° del Real Decreto 
¡número 2.413, de 24 de diciembre de 
2928, sobre incompatibilidades.

Conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley número 744, de fecha ó 
de marzo de 1929, serán desechadas 
también las proposiciones en las que 
las remuneráciones mínimas que se 
ofrezcan por jornales y horas extraor
dinarias de trabajo sean inferiores a 
ios tipos .que se fijan en el proyecto y 
& I09 que a la sazón rijan Ir-galmente.

2 .a L a s  proposiciones deberán sor 
suscritas por los lidiadores o por per
donas que legaimente los representen, 
por medio de poder declarado bastante por cualquiera dé lo» señores Letrados 
que componen la Junta de Je fes de es
to Exorno. Ayuntamiento.
' 3 .a E l plazo de presentación de los 
pliegas de proposiciones empezará el 
día siguiente en el que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y terminará ©1 día an
terior al que» haya de celebrarse la su
basta, admitiéndose en él Negociado 
anteriormente citado de las diez a las 
doce horas de la mañana do ]09 días 
hábiles é e  oficinas.

4 a A todo pliego de proposición de

berá acompañarse por separado el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para po
der tomar parte en ia subasta. El in
dicado depósito debe constituirse en !a 
cantidad cíe dieciséis mil doscientas die
ciocho pesetas cincuenta y tres cénti
mos (pesetas iú.218,53), 011 Ia Deposi
taría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos o sus Sucursales, cuyo 
depósito deberá completar el que resul
te adjudicatario de acuerdo con lo dis
puesto pn la Ley de 17 de octubre de 
1940, aplicable a las obras provincia
les y municipales, según Decreto del 
Ministerio de la Góbernación do 2 de 
noviembre de 1940, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a ¡o 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo i< del aludido Reglamento.

La  constitución ,dc dicho? depósitos 
deberá atenerse a lo dispuesto en los 
artículos 1 1  y 12 del referido Regla
mento y al Real Decreto de 22 de ju
lio de 1925, aceptándose también para 
constituir la fianza provisional 3* defi
nitiva las cédulas do crédito local, por 
tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

5.a L o s lidiadores deberán satisfa
cer antes de la admisión por la Mesa 
del pliego de proposición-correspondien
te, y en hoja aparte y en sellos muni
cipales, los que correspondan de con
formidad a la Ordenanza Fiscal, res
pecto de aquellos depósitos ¡provisiona
les' que se constituyan fuera de la Caja 
Municipal.

Los mencionados pliegos habrán de 
entregarse bajo sobre cerrado, a  satis
facción del presentador, y en el anver
so deberá hallarle escrito y firmado 
pür el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta relativa 
a las obras de construcción de sepultu
ras en las Agrupaciones 10.a y 1 1 .0 del 
cementerio del Sudoeste y obras de urba
nización del mismo».

íEn el reverso, y cruzando las líneas 
de cierre, se h a rá . constar por presen
tador y  por el funcionario que^ reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, que 
el mismo se entrega intacto o las cir
cunstancias que para su garantía juz
guen conveniente consignar, extendién
dose el oportuno recibo a la presenta
ción del pliego de conformidad con lo 
dispuesto en e l'artícu lo  15 del referido 
Reglamento.

6.ª Una vez entregado' el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo licitador dentro del pla
zo y con arregló a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguar
do de depósito provisional.

7.a Si se presentasen dos o más pro
pos i cione© iguales más ventajosas que 
las restantes, cn mismo acto se ve
rificará licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas preposicio
nes, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sor
teo ia adjudicación del servicio, según

'S© dispone en el párrafo 1 1  del artícu
lo 14 del repetido Reglamento y con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes que rige para la subasta.

8.a E l que resulte adjudicatario de
berá realizar un contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en kx obra,

en cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente en Ha materia.

Modelo de proposición

'Don  vecino d e.,...., habitante en
la calle de  núm ero..,..., piso.........
bien enterado de la» condiciones e s p e 
ciales, facnltativas y económicas que 
deberán regir en la construcción de se
pulturas en las Agrupaciones jo .n y n . ’v . 
del cementerio del Sudoeste y obra
do urbanización mi ei mismo, se com
promete a ejecutar dichas obra» con 
estricta sujeción a les expresados do
cumentos y condiciones por la cantidad
de --------  (Aquí Ja cantidad en letra y
cifra).

Además, a tenor do lo dispuesto en 
ei apartado a) del artículo i.°  del De
creto-Ley número 74 p do 6 do marzo 
do 1929, so consigna a continuación la 
remuneración mínima que cobrarán por 
jornada legal do trabajo y per h o ra s  
extraordinarias los obreros do cada ofi
cio y categoría que estén ocupados en 
las obra-, en la forma siguiente: (For
múlese el correspondiente detalle).

(¡Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, a 2 do marzo de 19^6.— 

E l Alcalde accidental, José M. Ribas.
1 .059-O.

 A Y U N T A M IE N T O  DE VICO

El Alcalde de Vigo.
Hace sa b er: One habiendo quedado

desierra ¡a pi miera subasta de obras cié 
urbanización da la plaza de Airiérív t 
(antes Las Traviesas), so anuncia segun
da licitación de las referidas obras, cn 
cumplimiento de acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de primero del 
actual, con arreglo a. las siguientes con
diciones :

Primera. La subasta tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones dv„ la Casa Consis
torial, bajo i a presidencia del señor Al
calde o Ten ir-r, 1.0 de Alcalde, cn' quien 
delegue, con asistencia de un miembro 
de Ja Comisión Municipal Permanente, 
designado por la  misma, el primer día 
hábil siguiente ai en que termine el pla
zo de veinte días también hábiles, con
tados a par! ir del siguiente *1 la publi
cación de ede anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , a  las doce de 
la mañana, tíe cuyo arto dará fe un No
tario público.

Segunda. Servirá de tipo n la subas
ta la cantidad de doscientas ruarenta \ 
un mil quinientas treinta y siete pese» 
tas con ocho céntimos (241.537,08).

Torcera. Las obras serán ejecutadas 
por el contratista, con .arreglo al pliego 
do condiciones facultativas y económicas 
edablecidas ce el provecto.

Cuarta. Ei contrato se hace a nesgo 
y ventura del re:naiante; sin que por nin
guna rausa pueda •pedirse alteración del 
precio o rescirión del contrato,* a no ser 
amparándose en disposicáeos legales de 
obligado eumpúmienio.

Quinta. Será competente para cono
cer todas las cuestiones que surjan co
mo consecuencia de bt subasta v ejecu
ción de las obras, n que la misma se re
fiere, el Tribunal del partido de Vigo.

Sexta ; El rematavie queda obligado  
a pagar la inserción de los anuncios y en 
general todos los gastos que se ocasio
nen para la formalización fiel contrato.
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Séptim a. Se  designa al Letrado m u
ñ id  pa1 don E llas  Barro? M artínez, para 
el bastanteo de poderes.

O ctava. Lo- lid iadores constituirán 
en Ja Depositaría M unicipal, a  dispos:- ¡ 
ríón del Ayuntam iento, como fianza pro- ! 
visión al, el dos por ciento del tipo de i 
licitación. E l rem atante deberá elevar ni j  
cuatro por ciprio el depósito como fianza i 
definitiva. i

Novena. El n;cní rutista queda obligado 
al cumplimiento de la Ley y Reglam ento 
de Accidentes de T rab ajo  vigente, R eal 
.Decreto de 20 de junio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los ob rero s; Real j  
Decreto de 19 de marzo de 1919 , R eg la
m ento do a i de enero de 19 2 1, sobre re
tiro obrero, y en general cuantas legis
lación existan en la fecha, referente a 
las obras del Estado, Provincia, ¡Munici
pio y .Legislación laboral. i

D écim a. L a s  proposiciones deberán ¡ 
presentarse en el R egistro General lie • 
este Ayuntam iento, hasta la  una de la : 
tarde del día anterior -al en que se role- \ 
bre Ta subasta, convenientemente reinte- i 
gradas, en sobre cerrado y  lacrado, y el j 
¡ r e g u a r d o  del depósito jprovNicoal. j

Mncfcfo de proposición ;
Don ........ , de las circunstancias que se ¡

indican (indfqueso estado, edad, natura- j 
leza, profesión y vecindad), enterado del | 
anuncio public a¿fo en el B O L E T IN  O F 1- | 
C IA L  D E L  E S T A D O , correspondiente j
al día .........  de ........ de 1946, sacando a  j
segunda subasta las obras de urbaniza- j 
cíón de la p te a  de Am érica, * de V igo, ¡ 
ron „arreglo a las condiciones lijadas en | 
lo? correspondiente? proyectos, se com- ¡ 
promete a  realizarlas en su integridad, I 
ele acuerdo con el mencionado edicto, y ¡ 
< on los proyectos correspondientes, por "a. |
eantidriíi de .......  pesetas (en letra). j

> Fecha y tirina «leí proponente.) 
ívQ que se h: ce público para general 

conocimiento. ¡
Vigo, 4 de m arzo de n q ó .— E| A lcal

de (ilegible).

4 49 -0  |

AYUNTAMIENTO DE LINARES 
(JAEN)

Edicto y

A cordada por este Ayuntam iento, la  
construcción de 16 viviendas protegidas, 
pegón proyecto redactado ¡por el • señor 
.Arquitecto m unicipal don Jw tn  O rtega ¡ 
Cano* acogiéndose al R eglam ento de V i
viendas protegidas del Instituto N acional 
de la Vivienda y disposiciones complc- | 
m entaría?. # |

Se  hace sab er : One durante treinta j 
d ías naturales, re in ad os a partir de la ¡ 
publicación del presente edicto en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
adm itirán en la  Secretaría de este Ayun
tam iento, durante las horas hábiles de . 
oficina, proposiciones para optar a la  su
basta fie las obras que integran el proyee- j 
lo  refórido, cuyo presupuesto de contra- ! 
ta  asciende a novecientas treinta mil dos- ; 
cíen la? siete pesetas cincuenta y  cuatro j 
céntim os (930.207,54), debiendo quedar I 
term inadas las  obra? en el plazo de un : 
año, a  p artir desde la fecha en que se ció : 
com ienzo a los trabajos.* ;

L a  fianza provisional para poder con- j  
cu rrir a la subasta será equivalente al \ 
p. por 100 del preswpesto de contrata, o [ 

p o r-im p o rte  de dieciocho m il se !? .

cíenla? cuatro pesetas con quince cénti
m os (18.604,15), que se depositará en la  
C a ja  G eneral de D epósitos, a  d isposi
ción del Instituto Nacional de la  V ivien
da, en m etálico o en valores del Estado.

Cada proponente presentará d o s sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno.
conteniendo las referencias técnicas y 
econ ó m ica?,. docum entos de identidad 
personal y el resguardo de haber cons
tituido la  fianza provisional^ y  el otro 
sobre • conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

L a  apertura do los sobres se verificará 
,al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo do- adm isión de pliego^.

L os sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los lid iad o res re
chazado? se d estru irán  ante N otario, 
abriéndole inm ediatam ente ante él los 
sobres restantes, adjudicándose la qbra 
a la proposición m ás baja . En el casp <le 
igualdad de las proposiciones se  decidirá 
m ediante sorteo.

Term inado el rem ate se devolverá a ios 
lici(adores los resguardos de los depó
sitos v dem ás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se 
refiera a  la  proposición declarada m ás 
ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a  
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada, dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en la  ya  citada 
cuenta, incurriendo en otro caso en la 
responsabilidad que m arca el artícu lo 5 1 
de la L ey  de Contabilidad. E s ta  fianza 
asciende a la cantidad de treinta y  siete 
rriil doscientas ocho pesetas con treinta 
céntim os (37.208,30), ig u a l al 4 por 100 
del presupuesto de c o n tra ta ; se cum pli
rá  asim ism o, si hubiere lu gar a ello, en 
lo prescrito en la L e y  de 17 de octubre 
do 1940.

¡E»! rem atante queda obligado a  otor
ga r la correspondiente escritura  ante el 
N otario que por turno le corresponda, 
dentro del término de un m es, contado 
desde la fecha en que se publique la a d 
judicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y se notifique al in te
resado.

T odos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del N otario , p ago  de 
Derechos reales, e tc ., serán de cuenta 
del contratista, teniendo en cuenta que 
e l contrato de obra está exento del 90 
por 100 de los Derechos reales v tim bres 
correspondientes. Asim ism o, el im puesto 
de pagos al Estado gozará de la  m ism a 
reducción (Ley de. 19 de abril de 1939).

.E l  proyecto comf>!eio a que las  referi
das obras se refiere estará de m anifies
to en el citado Ayuntam iento.de L in ares 
v  en Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de .la V ivienda, en los días y  
horas hábiles do oficina.

En todo ’o no previsto especialm ente 
en este nnuneic, y en el pliego de con
diciones correspondiente, se entenderán 
aplicables los preceptos de la legisla
ción general de Obras Pública?, de la 
Contratación Adm inistrativa y de la le
gislación sociaL

Linares, ó (ir- marzo de 1046. — El Al
calde (ilegible;.

M o r ir lo  de proposición

Don ...... . vecino de .. . . . . .  provincia
de ........   según cédula persona1’ número
  (o documento de identidad personal
CfW • l o . M T - s i i t a i v a ) ,  con residencia en ...... ,,

enterado d e  anuncio publicado <*n 
B O L E T IN  O K IrT A L  D E L  E S T A D O  
del día ........   y de las condiciones y r e 
quisitos que f e  exigen para ¿a adjudica
ción en pública subasta, de las obras 
de ..........  en...........  sr- compromete a to
m ar a su cargo íh ejecución de las mi?- 

. m a, -con estricta sujeción a Jos expresa
dos requisitos y condiciones, por 3a can
tidad de .......  jen letra).

Asim ism o se compromete a qué t e  re
m uneraciones m ínim as que han de per
cibía* ios obreros de cada oficio y  cate
goría empleados en las obras, por jai- 
nada legal de trabajo y  horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijado? por la? disposiciones vigente?.

443-0  *

D I S T R I T O  M I N E R O  DE 
L A  C O R U Ñ A

Don Jo sé  Alem any v Soler, I tyger.ie.ro
Je fe  -del I) i?tr 11 o M inero de L a  <' •• •
ruña.

H ago sab er; Que ron fecha de b«»v 
Se ha resuelto otorgar a clon Jo sé  C a s 
tro D ans el perm iso -de investigación tF  
treinta y seis pertenencias de mispiclce!, 
con el nombre de ((Segunda Ju a n a  M a
ría)), número 2.305,, por el m ism o so li
citado, en el p ara je  y lugar dp Peroim . 
de h\ parroquia de Alio?, en e! término 
m unicipal d e  Y ak!ovin o, en <Ma p ro vin 
cia de L a  C oruña, según la d i-d ona
ción que aparece publicada en e> ((Bo
letín Oficial de la  Provincia de L a  Cu- 
runa», de fecha b de>'febrero de 1943.

D urante el plazo de treinta d ías .na-, 
tur-ales puede ser apelada esta re-o ra
ción ante el M inisterio de 'Industria q 
Com ercio por c4 interesado y por q u ie- 
ires en el expediente hubiesen presen
tado su oposición en tiempo y form a.

L a  Cortina, 16  .de febrero de 10 49 .--E'; 
Ingeniero Je fe , Jo sé  Alemany.

23 r-2-0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  DE 
L A  C O R U Ñ A

. Don Jo sé  Alem any y Soler. Ingeniero
Je fe  del D istrito  M inero d» La C\>-

Vuña.

lla g o  saber: Que con fecha de- Hoy 
he resuelto otorgar a don Manuel Erad? 
Gallego el perm iso do investigación d<- 
veinte pertenencias de caolín ,y otru", 
por él solicitado con <d nombre de «Ma- 
ritengras», núm ero ' 1.958, en el paraje  
de «Borrabas», en el término munirip.V: 
de Vim ianzo, en cs„ta provincia de Eá 
C oruña, según la designación que ap a
rece publicada en el «BoVot.m O ficia l 
de la  Provincia de L a 'C o ru ñ a » , d C fe r lia  
19 de octubre de lo-jz.

D urante el plazo de treinta días na
turales- puede ser apelada esta reso lu 
ción, ante el M inisterio do Industria v 
Com ercio, por <d interesado y por quie
nes en el espediente hubiesen /presenta
do sti oposición 0n tiempo y form a.

L a  Co-ruña, u> d e : febrero 4 e í.o-fil 
E4 Ingeniero Jte - , Jo sé

2-3T-T-O.
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D I S T R I T O  M I N E R O  
L A  C O R U Ñ A

Don jo-sé Alem án y v Soler, ingeniero
Jete  de! D Ltriío  ¡Minero de La Co
ruña.

H ago sa b e r : Que' con fecha de hoy 
he resuello otorgar a don Teodoro C a r 
ina 'Lago él .permiso de investigación de 
setenta pertenencias de mica, por él so
licitado con el nombre de «M ercedes», 
núm ero .2 .13 1, en el paraje  de M onte 
Do C astro , lu gar de M ónteselos, en ]a 
parroquia d e C arn és, del término m uni
cipal de V i mi-amo, en esta provincia de 
L a  Cortina, según la denom inación que 
aparece publicada en el «Boletín O ficial 
de la Provincia de L a  Cor uña», de fecha 
7 de enero de 1943.

D urante e l plazo de treinta d ías na
turales puede ser apelada esta  resolu
ción, ante el M inisterio de industria  y  
Com ercio, por el interesado y por qu ie
nes en el expediente hubiesen presen
tado su oposición en tiem po y form a.

L a  C o r uña, ió  de febrero de 194(1.— 
Ld Ingeniero Je fe , Jo sé  Alem any.

2 3 1-O.

CAJA NACIONAL DE SE GU RO DE 
AC C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocun/idó el día 4 de junio de 1945, 
falleció en L in a res  (Jaén) e l ’ obrero 
D iego Mendoza R u s, de veintiún año», 
natural de Ibros. (Jaén) , hijo de C a
yetano y  de! T eresa, domiciliado en 
¡'alie Prado, Ibros (Jaén ), que traba
jaba  a l servicio de Construcciones Gon
zález B arros.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
r-i artículo 42 del R eglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, ^ ue se< crean con 
derecho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden d irig irse , acom 
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C a ja  Nacional de Seguro de 
Accidentes del T rab a jo , S a g a sta , 6, M a
drid.

Madrid,* 19 de febrero de 194Ó.— E l 
Director, Isaac Galcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEG UR O DE 
A C C ID EN T ES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de
trabajo, ocurrido el día 14 de diciem bre 
de 1945, falleció el obrero M axim ino G a r
cía G arcía, de veintiún anos de edad, na
tural de C iaño-Langreo (Oviedo) hijo de 
Sabino y de Esperanza, dom iciliado en 
calle L a  C anga, C iaño -L angreo  (Ovie
do), que trabájaba al servicio de Socie
dad M etalúrgica D uro-Felguera.

En  cum plim iento de lo dispuesto en e* 
artícu lo 42 del Reglam ento de 3 1 de
enero de 1933» los qne se crean con de
recho a percibir !n indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  N acional de Seguro de Accidentes 
del T rab a jo , Sag asta , 6, Madrid.

M adrid, 9 de lebrero fje 1946.— E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
A C C I D E N T E S  DE L T R A B A J O

Por consecuencia de accidente d£
^trabajo, ocurrido el d ía 15 de junio de 
ti942, falleció en la mar el obrero C arlo s

Alonso M érida, de cincuenta y  chico 
años de edad, natural de Logroño, hijo 
do Fé lix  y de Leónides, dom iciliado en 
M adrid, calle Estanislao -Figueras, nú
m ero 7, que trab ajaba al servicio del va 
por «Cabo Villano».

En cum plim iento de lo d ispuesto en el 
artículo 42 del R eglam ento de 3 1 de 
enero de 19 33 , los quq se crean con d e
recho a percibir la-indem nización corres
pondiente, pueden dirigirse, acom pañan
do los docum entos que lo acrediten, a  
la C a ja  Nacional de Segu ro  de Acciden
tes del T rab ajo , Seg asta , 6, M adrid.

M adrid, 9 de febrero de 1946.— E l D i
rector, Isaac G alcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SE GU RO DE 
AC C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de octubre de 
1945, falleció en G eneral O ráa, 5 1 , S a 
natorio, el obrero M axim iliano H ernán
dez Jim énez, de diecisiete años de edad, 
natural de N arros del Puerto (A vila), 
h ijo  de Ju an  y de F e lisa , dom iciliado 
en M adrid, calle  Alenza, núm ero 27, 
que trabajaba , al servicio de Trólez y 
T esso r (Hotel P a r ís ) .

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del (Reglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la  indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la  C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rab a jo , S ag asta , 6, M adrid. :

M adrid, 20 de febrero de 1946. —  E l 
D irector, Isaac Galcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEG URO DE 
AC C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

P ara  conocim iento de don Jo sé  del 
C astillo  Moreno, titu lar de la renta por 
accidente del trabajo  número 2 2 1, do
miciliado últim am ente en esta  capital, 
San Ildefonso, número 28, participam os 
q ue  de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 47 a l ' 51 del R eglam ento de 
O peraciones del Instituto Nacional de 
Previsión y artículo 40 de los (Estatutos 
de esta C a ja  Nacional dicha renta será 
declarada caducada en fin de enejo 
de 1947.

Madrid, 20 de febrero de 1946.— Por 
el Director (ilegible).

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito transm isible núme
ro 17 .233, de pesetas nominales cinco mil 
en título Deuda perpetua 4  por 100 In
terior, emisión 1930, constituido en esta 
Sucursal a  favor de don Ricardo Corbin 
Corbin y doña Faustin a G arcía G arcía, 
indistintam ente, expedido el 6 de junio 
de 1908, se anuncia al público por úni<^ 
vez para que quien se crea con derecho 
a  reclam ar lo verifique dentro del pflazo 
de un mes, a  contar de la  publicación de

este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA D  
D E L  E S T A D O , «inform aciones», de 
M adrid, y «Las Provincias», de V alen
cia, según determinan lo?. artículos 4 .0 y 
41 del Reglam ento del Banco de E sp a
ñ a ; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación, do tercero se e s p e 
dirá el duplicado do dicho resguardo, 
anulándose etl prim itivo ¡y quedando el 
iRanoo exento de toda ie<ponsaÍVi-Iidad~

Valencia, 19 de febrero <le íQ-gÁ— E l 
Secretar i o, J . Q u es a d a

S c o - O .

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío un resguar-* 
do de depósito, número 2.928, de pese^ 
tas nom inales 3.000 en obligaciones del 
Tesoro 3 por iqo 1940, expedido por esta 
Sucursal en 17  de diciem bre de 1945, a  
favor de viuda de P . R iera  Sa la , se 
anuncia al público por única ve^ para 
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a  contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , «Inform aciones», 
de Madrid, y  «Correo Catalán», de Bar-* 
ce-lona, según determ inan los artícu* 
los 4.0 y 41 del R eglam ento vigente, del 
Banco de España, ad virtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el prunitivo y quedando eí Banco exen
to de toda responsabilidad.

Barcelona, *13 de febrero de 1946.— E l  
Secretario accidental, U . F . Zanni.

819— P .

BANCO HISPANO AMERICANO

P or haber sufrido extravío  eJ resg u a r. 
do do depósito de valores número 43.934, 
expedido en 19 de septiem bre de 19 4 1, 
por nuestro antecesor el Banco U rquijo  
C atalán , Sucursal de San Fedíu de G ui- 
xols, a favor dé don (Esteban Ju n cá  Pu
jol* y doña Ju a n a  Ju n cá  Pérxes, in d is
tintam ente, se anuncia que transcurrido 
el plazo de treinta d ía s  sin reclam ación 
de tercero se expedirá el correspondien
te duplicado de <Echo resguardo.

Barcelona, 19  de febrero de 1946^—L a  
Dirección.

81S -P

BANCO HISPANO AMERICANO

Por haber, sufrido extravío, los re s
guardos de depósito de valores, expedi
dos por nuestro antecesor el Banco U r 
quijo C ata lán , núm. 2 .4 15 , de fecha 24 
de a b rilá de 1923, .& favor de don Roque 
M onllor A ura, y  núm. 32 .8 17 , de fecha 
26 de febrero de 1936, a favor de doña 
Inm aculada B atlló  Bofill, se anuncia que 
transcurrido el plazo de treinta d ías sin 
reclam ación de tercero se expedirán-los 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos.

B arcelona, 39 de febrero de 194Ó.—• 
L a  Dirección.

8*7 -0
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BANCO HISPANO AM ERIC AN O  

Granada

' Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible, núm. 5.560/774, 
de lecha 7 de diciembre de 1940, a iavur 
de don Antonio Ram írez Jiménez, de G ra 
nada, de 4.000 pesetas nominales, en seis 
obligaciones U nión Vinícola Industrial, 
Sociedad Anónim a, "números 45/40, 264, 
2Ó6/Ó8, se hace público dicho extravío a 
los fines señalados en el. artículo 71 d<£ 
los Estatutos d d  Banco, y a petición 
del interesado antes de expedir el co
rrespondiente duplicado.

937— P* 

IN M O B IL IA R IA  M EDINA, S. A.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artícylo octavo de los Estatutos so
ciales, se convoca a -Junth general pr- 
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el próxim o m iércoles día 20 del actual, 
a las cuatro de la tarde, en el dom icilio 
social, Alm agro, número 2, M adrid, pa
ra  aprobación de ia M em oria, balance 
y  cuentas de la sociedad.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los poseedores de m ás de diez ac
ciones, adquiridas con más de tres me
ses de anticipación a la fecha de la 
m ism a.

M adrid. 9 de m arzo de 1046.— E l Fre- 
isidcnte del* Consejo de A dm inistración. 

1.094-I3

COM PAÑIA E L E C T R IC A  DE  
LA N G R EO , S. A.

Por acuerdo del Consejo de A d m in is
tración, y según el artículo  número 18 
de los Estatutos., se convoca a Junta . 
general ordinaria, que se celebrará en el 
dom icilio social el día- 22 del actual, a 
Jas doce de la m añana.

¡La lEelguera, 8 de marzo de 194b-—  
E l Consejo de A dm inistración.

J.0 9 2 -P

H I D R O E L E C T R I C A  D E B U EN A - 
MESON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración, <se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el próxim o 
día veintitrés del corriente, a las doce 
de la m añana, en al dom icilio social, ca
jú* de Aifortso X I I ,  46.

M adrid, 8 de marzo de 1946.— E l Vi**
• ccpresidente del Consejo de A dm inistra
ción, L u is  Figueroa y Alonso ¡Martínez. 

1.109-P.

H ID R O  N I T R O ESPAÑOLA, S. A.

E l Consejo de Adm inistración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará, en prim era convocatoria, 
el día 29 del corriente, a las once de la 
m añana, en el C írcu lo  de la Unión Mer
cantil, José Antonio, 24,, y par’a en su 
caso, -en segunda y tercera convocatoria 
a las cnce y media y doce, respectivamen
te, del. truismo día, v en id éntico' lugar, 
para el examen y aprobación de la M e 
m oria, balance y cuentas del ejercicio

1945- ; .Las cuentas, balance y Memoria esta

rán <le manifiesto en la oficina central de 
l a . Com pañía, desde el día 21', para exa
men de los señores accionistas.

id  derecho de asistencia y voto en la 
Junta general, así como, el de represen
tación, ve ejercerá de acuerdo con lo 
preceptuado en Jos artículos 18 y 19 de 
los Estatutos.

•Para concurrir a la Junta será nece
sario presentar tarjeta de asistencia, que 
se facilitará a los señores accionistas que 
la soliciten, depositando los resguardos, 
acciones o documentos que los represen
ten, en el dom icilio social, A lcalá, 21, 
antes del día 26, con arreglo al artícaCo 
18 de los .Estatutos.

Madrid, 12. de marzo de 1946.— El Se
cretario general, Roberto Sánchez Jim é
nez.
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ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R ID

Edicto
Don Manuel de Vicente T u to r y de Cuel- 

benzig Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número siete de M adrid.

• Mago saber: Que en este Juzgado se 
tram itan autos promovidos por el B an
co H ipotecario de España, representa
do por el Procurador señoi De Pablo, 
contra doq José Gutiérrez C o rtina, so
bre . redam ación de un crédito hipoteca
rio  de 65.000 pesetas, en cuyos a'utos he 
acordado la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de la finca hipoteca
da, que una casa en M adrid, calle 
de Caceres, número tres provisional, c u 
ya casa está construida sobre el solar 
sito en 4a posesión denom inada Santa 
•María de la  Cabeza, afueras de la P u e r
ta de Atocha. *

Para el acto del remate, que tendrá 
lu g a r’ e* la Sala Audiencia de este Ju z
gado, se ha señalado el día diecisiete 
de abril próxim o, a las once horas, es
tableciéndose las siguientes condiciones : 

Que se tomará como tipo de esta Se
gunda subasta la cantidad de noventa 
y< siete mil quinientas pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras parte* del expresado tipo.

Que para' tomar parte en el remate 
deberán consignar ,previam ente lo» lici- 
tadores e l . diez por ciento efectivo del 
indicado, tipo, sin cuyo requisito nb se
rán adm itidos.

Que fia consignación del precio se ve
rificará a los ocho d ías siguientes, al 
de la aprobación del remate.

Que ios títulos' de propiedad, s u p li
dos por certificación del. R egistro, se 
hallarán de m anifiesto en Secretaría y 
que los limitadores deberán conform arse 
con ellos y no Cendran derecho a exi
g ir ningunos otros.

Que las cargas o gravám enes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor' continuarán subsisten-- 
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en " la ‘respon

sabilidad do los m ism os, sin destinarse 
a su extinción el precio' del remate.

Se Tace constar, a los efectos opor
tunos, que la casa que *c subasta se 
encuentra destruida por los efectos de 
la guerra.

Dado c M adrid a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y s e is .— ¿El 
Juez, Manuel de V. T u to r.— ¡El Secreta
rio ju d icia l. José de M olinuevo.
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Edicto
En los autos de secuestro que se si

guen en el Juzgado de Prim era In stan 
cia , número diez de M adrid por el B a n 
co H ipotecario de España para hacerse 
ro b ra  de un préstam o de catorce m il 
pesetas hecho a don Antonio G araldo 
Vela en la escritura base de los m i s 
mos, por proveído de e-ta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública su 
basta, por prim era vez, la finca hipo
tecada en g arantía de dicho préstamo y 
que os la sig uien te:

E n  la G ineta.— U na casa en la  calle 
Ancha de la  villa de la Gineta, señalada 
con el número tres de orden, constan
do de portal, dos salas con sus alcobas, 
cocina, tres dorm itorios, todo encaram a
do; cocinilla, bodega, ontinajado, patio 
con un aljibe, cuadra y pajar, p o z o  de 
agua viva y corral.

P ara su remate, que será doble y s i
m ultáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y en la de Albacete, <se ha 
señalado el día veintidós de. ab ril pró
xim o, a las doce de su m añana.

L o  que se hace público per el presen
te, advirtiéndose que indicaba finca sa
le a subasta por prim era vez en la can
tidad de veinte m il pesetas, fijadas en 
la escritura de p réstam o ; que para po
der tom ar parfe en' ésta deberán con- ' 
signar los lid ia d o re s, en la mesa del 
Juzgado o ’e-n el establecim iento desti
nado al efecto, una cantidad’ igual, por 
lo monos, al diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo 'requisito no 
serán adm itida» sus proposiciones; que 
no se adm itirán posturas qpe no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su 
b asta; que si se dicieren dos posturas 

'iguales, »e ab rirá nueva licitación entre 
lo s ó lo s  rem atantes; que los autos y 
ram o de títulos expedido por el R e g is
tro de la Propiedad correvpondieríte so 
hallan de m anifiesto á los lid ia d o re s  en ' 
la Secretaría del infrascrito , entendién
dose que todo lid ia d o r los acepta co- 
nfo bastantes, sin tenor derecho a e xi
g ir  ningunos otros ; que las cargas o 
gravám enes interiore*, y, preferentes, si 
los hubiere, al crédito reclamado en e s- ' 
tos autos por el Banco H ipotecario con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose asim ism o que el rem atante 
ios acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, el cual, descontado lo que se de
posite para tomar parte en la subasta, 
se consignará dentro de los ocho días s i
guientes al de la aprobación del m isino.

Dado c p , M adrid a seis de marzo do 
mil novecientos cuarenta y seis. —  IEi 
Juez, A gustín Cabeza de Y a ca .— E l Se
cretario, Cándido G arcía.

1.099— A* J*


